
Señor

JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA D.C.

E.	 	 	 S.	 	 	 D.


Ref: 	 EJECUTIVO No. 2020-0426 de NUBIA YANETH LANDINEZ 
ESPITIA contra JUDITH PIÑEROS ROJAS


YOLIMA ACOSTA RUJANA, mayor de edad, domiciliada y 
residente en esta ciudad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 40.391.924 expedida en Villavicencio (Meta), 
abogada titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 151.366 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada de la parte 
demandada JUDITH PIÑEROS ROJAS mayor de edad, 
domiciliada y residencia  en esta ciudad con la Cédula de 
ciudadanía  No.  52’171.390 expedida en Bogotá,  estando 
dentro del término legal, por medio del presente escrito me 
permito CONTESTAR LA DEMANDA presentada dentro del 
proceso de la referencia.


1. 	 A   LOS HECHOS:


AL  PRIMERO: 	 Es cierto.


AL SEGUNDO:	 Es cierto.


AL TERCERO:	 Es cierto, sin embargo no se ha podido 
cancelar por cuanto la demandada no ha podido llegar a 
un acuerdo con la actora para pagar la obligación.


2.	 A LAS PRETENSIONES:


 Me opongo a todas las pretensiones

 


EXCEPCIONES  DE FONDO


1. PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA


Toda acción judicial que pretenda ejecutar una 
obligación contraída a favor de otra, es suscepti-
ble de prescribir por el transcurso del tiempo, si el 
acreedor no la ejerce dentro del término que la 
misma ley consagra.


En este caso por la acción cambiaria establece en el 
articulo 789 del Código de Comercio establece:


“ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA>. La ac-
ción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del 
vencimiento.”


La letra de cambio objeto de la obligación tiene un 
vencimiento a partir del 17 de septiembre de 2017, se 
encuentra prescripta, toda vez que desde la EJECU-
CION INGRESo al despacho hasta septiembre 25 de 2020 
ocurrió 3 años después desde la fecha de su venci-



miento, generando y perdiendo la oportunidad de 
cobrar su obligación dentro de los términos que la 
ley señala.


PRUEBAS:


1. Poder para actuar.


NOTIFICACIONES


1.  Mi poderdante en la citada en la demanda 


2.  La suscrita en la secretaría de su despacho o en el 
correo: yacostar@hotmail.com, cel.: 3124826394


Del  Señor Juez,


YOLIMA ACOSTA RUJANA

C.C. No. 40’391.924 Villavicencio (Meta)

T.P. No. 151.366 C.S.J.  




